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KEmiilA DESCHIii’IVA

para solic itar

í  A i* B D '£ B DE I  ti V g !í c I  0 ÍI

e n

E S P A Á A 

por VSIIífE auos

a nombre de MEIKERS OPÍICAL DEVICES LIMI'PED, entidad británi­

ca, establecida en 121 London Wall, Londres, Inglaterra, por; 

” U!I TELAR COL PE1IJB Y LIZOS *»

Este invento se refiere a telares y a dispositivos de 
iluminación para los mismos.

El enfilado de la urdimbre por el peine y lizos de un 

telar que tiene que efectuarse, en particular, cuando se anu­

da una urdimbre rota, es una operación que resulta particular­

mente tediosa por la pobre iluminación de los alambres del pei 

ne y de los o¿os de los lizos. El aumento de la intensidad de 

la iluminación general de la  fabrica, influye pooo sobre el 

problema. Para hacer el enfilado más fáo il, es esenoial que 

la parte del peine y de los lizos en que se ha de hacer el tra
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bajo se destaque en relieve fuerte.2 41 í 8 8rtfl *  V  ü

3e logra esto segiLj el invento oon la provisión de un 

dispositivo iluminador destinado a proyectar sobre el peine 

y los lizos un naz de luz netamente definido de sección trans- 

5 versal restringida de modo que ilumine solamente una zona l i ­

mitada de los mismos y la provisión de medios para hacer despla 

zar el naz a travós del telar, continuamente o como se desee, 

mientras se mantiene su direooión sustanoialmente normal a la 
cara del peine.

 ̂ yae 9*’l aaz astó definido netamente, es decir,

desprovisto de rayos dispersos que divergen del eje del naz, 

el dispositivo iluminador comprende con preferencia una fuen­

te de luz, un diafragma óptico y una lente o sistema de len­

tes dispuestos para produoir un iaaz sustancialmente paralelo.

15 Alternativamente, el haz puede producirse por reflexión desde 

por ejemplo, un espejo parabólico, pero hay que proveer adn 

sistema de lentes para eliminar los rayos dispersos.

La direoción del naz es importante. Proyectándolo en 

sustancia perpendioularmente a la oara del peine, el haz pue- 

2o de usarse también para iluminar los ojos de los lizos del te­

lar. Generalmente, la iluminación desde el frente de la máqui 

na es mejor desde un punto de vista constructivo puesto que 

se dispone usualmente de más espacio en la parte delantera 

de un telar. Sin embargo, el telar puede iluminarse desde el 

25 dorso si se tiene cuidado de asegurar que el naz no se d ir ija  
a los ojos del operario.

Es además importante que la intensidad de iluminación 

de la parte del peine o de los lizos sobre los que se dirige 

el haz no varié sustanoialmente segán se desplaza la zona ilu  

oo minada a través del telar. La zona de iluminación del peine y
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de los lizos no debe por lo tanto variar sustanoialmente segán 

cambia la posición de dioua zona y se asegura también ésto di­

rigiendo el naz sustanoialmente normal a la oara del peine.

fil desplazamiento de la zona iluminada puede efectuar­

se por movimiento de la  fuente de luz o por movimiento de un

espejo que recibe luz desde una fuente estacionaria, o por am­
bos.

A fin  de que pueda oomprenderse e l invento más comple­

tamente, se describirá ahora ejemplos de disposiciones segán 

lo el invento oon referencia a los dibujos diagramátioos adjuntos 
en los que:

La figura 1 es una vista en perspectiva de un telar 

equipado oon un dispositivo iluminador segán el invento.

La figura 2 es una vista en planta del telar mostrado 
15 en la figura 1.

La figura 2 es un alzado lateral del talar mostrado en 
la figura 1;

Las figuras 4 a 7 son vistas similares a la figura 2 

pero que muestra dispositivos diferentes de iluminaoién.

20 211 las figuras 1 a 2, hay una lampara 1 que tiene un

b rillo  relativamente alto, por ejemplo 1000 stilbs, que esta 

alojada en la extremidad oerrada de una oaja cilindrica 2 que 

está abierta para la luz en su otra extremidad donde hay mon­

tada una lente 4 para asegurar que un haz 5 emitido desde la 

25 oaja sea sustancialmente paralelo y por tanto netamente de fi­

nido. s i haz puede utilmente tener un diámetro entre 5 y 15, 

cm. o aproximadamente. Hay situado un diafragma 2 en la oaja 

entre la fuente 1 y la lenta 4.

La oaja 2 de la lámpara esta situada en una extremidad 

20 del telar justo encima de un carril 7 que tiene la forma de un
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tubo o barra de 2'5 a 5 oía de diámetro y tiene un nervio 13.

SI carril se extiende a lo iur0o de la parte delantera del te­

lar por encima del plegador 12 del paño y sustanoialmente pa­

ralelo al mismo. Sstá unido al bastidor la del telar oeroa de 

5 sus extremos por ménsulas 7a (solamente se muestra una en la 

figura 1), La caja 3 de la lámpara está fijada a un par de man 

güitos 16 de modo que pueda montarse, sobre el carril con su 

eje paralelo al mismo de modo que el haz de luz emitido 5 es 

proyectado en sustancia horizontalmente y en ángulo recto a la 

lo urdimbre 10. La caja o puede fija rse  al carril en cualquier 

posición a lo largo de la longitud del oarril por medio de tor 

n illos  de sujeoión 17.

Hay un espejo 6 montado deslizablemente sobre el carril 

7 por medio de una s ille ta  16 que rodea el carril y tiene una 

15 ranura en la que encaja el nervio 12 del oarril de modo que 

pueda desplazarse a lo largo del telar sin alteración de la  

relación angular entre el espejo y el oarril. s i espejo 6 es­

tá montado sobre la s ille ta  16 de modo que puede ajustarse en 

torno al eje vertical JC y variar asi la dirección en la que 

2o el rayo de luz o emitido desde la caja 3 de la lámpara se re­

f le ja  sobre el peine. En general, el espejo estará ajustado 

para que la luz se re fle ja  en sustanoia normalmente a la cara 

c;el peine 6, como se .muestra en 5a. Esto asegura que los ojos 

de los lizos y del telar no son oscurecidos por los alambres 

25 del peine y son también iluminados. El plegador de urdimbre 

del telar esta designado por 11 y e l tejido por 14.

ni oarril 7 podría, naturalmente, estar ranurado, y la 
s ille ta  16, nervada.

El espejo 6 y su s ille ta  18 pueden moverse a lo largo 

del oarril 7 por el tajador segán sea necesario, para enfocar3o



el naz de luz ba sobre un lugar determinado cuando naya oourri 

do una irregularidad tal cono una urdimbre rota. Alternativa­

mente, pueden ser neonos avanzar meoanioamente a través del 

telar de modo que el naz explore el peine b y los lisos y oon- 

5 tiranamente. En ese oaso, si la impulsión del desplazamiento se 

toma directamente desde la impulsión del telar, debe proveerse 

un embrague para permitir que el operario detenga el espejo 

en la posición en la que se requiere iluminación.

La fuente de luz puede ser una lámpara inoandesoente 

3 oon preferenoia de bajo voltaje para que no sea afectada ad­
versamente por vibraciones.

3n la forma manualmente operada del invento corno se 

ilustra, cuando no se requiere iluminación la s ille ta  18 pue­

de moverse a lo largo del oarril a la extremidad del telar en 

frente de aquella en que esta situada a la oaja 3 de la lámpa­

ra. Sodas las partes del dispositivo están entonces dlejadas 

de modo seguro del tejedor. En esta posición inoperante del 

espejo puede desconectarse la lámpara. 31 espejo puede adaptar 

se para que dispare un interruptor eléctrico de desconexión y 

conexión para la lámpara como resaltado de ser llevado a y des 
de la posición inoperante.

nn la -Ligura 4, el dispositivo iluminador y el oarril 

7 están situados al dorso de la máquina cerca del plegador de 

urdimbre 11 de modo que el naz de luz oa reflejado desde el

espejo 6 es dirigido a través de los lizos 8 sobre el peine d 
desde el dorso del telar.

3n ambas disposiciones descritas arriba, el carril 7 

puede estar fijado separablemente al telar o puede ser un clis 

positivo permanente tal, por ejemplo, como la barra de arran­
que.
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la x i ¿ara 5 muestra una motil fMJa uoaiiicaoioii en la que el ilumi­
nador oomprende una cala de s>v „3 e lánpaia ¿a que puede desplazarse
a través de] telar

' el ^pejo 6 de las f ia ra s  5 y

eU 13 fliiura 4> el oan-11 1 se nuestra colocado es el 
dorso del telar, y la luz a se proyecta desde él sobre el ele- 

®dor de urdimbre 11 Sacia delante sobre el peine b. Puesto que 

ol « .  de luz es dirigido es sustancia norizoatalraente y para 

le lo  a las urdimbres la, es decir sustanolalneate normal al 

Peine o, los ojos de los lizos están también iluminados ada- 

ouademente y la luz no deslumbra al operario. Sn este caso,
B 1 X 1 iicú i i OX1 O O; jl‘<SjJC3 Q n--.o 1 /-siXx e aua eleo Urica 1, tpi diafrag-

y Una lente 4, oo .o en las figuras 1 a 4, pero iiuy también 

un espejo 24 en la oaja que re fle ja  la luz desde l a fuente

en *0*. 31 tejedor mueve la oaja a lo la ro0 del carril 7 se­
gún sea necesario.

Las figuras 6 nuestra una disposición en la que el alo 

jamiento de la lámpara se nueve a lo largo de un carril 7 por 

encina del telar. El alojamiento 3o aloja un espejo 24 para 

re fle ja r  la luz desde la lámpara 1 sobre un espejo 34 fijado 

al bastidor de la máquina justo por encina y Por detras del 

Plegador de urdimbre 11 del telar y que se extiende a través 

de la aacnura del telar. Alternativamente, el espejo 34 puede 

estar en la parte delantera del telar. ¿¡1 espejo está coloca­

do a un ángulo tal que el naz 5 de la  lámpara es dirigido so­

bre el peine sustancialmente normal al mismo (5a).

En la figura 7 el iluminador oomprende un alojamiento 

44 que esta montado para que oscile enoima del telar sobre un 

plato giratorio 45 de nodo que d ir ija  un haz 5 sobre un espe­

jo 31 montado para oscilación en torno a dos ejes verticales, 

estando los movimientos del alojamiento de la lámpara y del

C
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espejo enlazados mecánica o eléctricamente de iodo que en to­

das las posiciones intercepte el espejo el haz ü y lo re fle je  

Jaacia adelante (como se .muestra en da) a través de los ojos de 

los lizos 9 y sobre el peine 6 en sustancia normalmente al mis 

5 mo.

Una manera de lograr mecánicamente el movimiento sinoro 

nizado entre el alojamiento 4 de la lámpara y el espejo 51 pue 

de ser como sigue:

31 plato giratorio 45 sobre el que está montado el alo

lo janlento de la lámpara esta provisto de un sistema de palan­

cas 50 que lleva en su extremidad un árbol 49 que soporta el

espejo 51 y montado en una guía ranurada 48 fijada al armazán 

del telar. El árbol 49, y por tanto el espejo 51, son desplaza­

dos a través del telar por las palancas 5ü siempre que se daga

15 girar el alojamiento 44 de la lámpara. Sin embargo, a fin  de

que no varíe sustancial*•lente la zona de iluminacián del peine 

8 por el haz reflejado ba, según cambia la posición de dicha 

zona, el sistema de palanca ¿0 esta proyectado no solamente 

para que desplace el árbol y el espejo segiiu se nace girar el 

2o plato giratorio sino también para nacer girar el árbol 49, y 

por tanto el espejo 51, en un la por oada 2fi de giro del plato 

giratorio 45 en e l mismo sentido.

El plato giratorio puede ser hecho oscilar a mano segán 

sea necesario o puede naoei’se que el haz 5a explore el peine 

y los lizos continuamente haciendo oscilar el plato giratorio 

me o ani oamen te.

3n las disposiciones descritas anteriormente puede hacer 

se que el espejo 6 (figuras 1 a 4) o el alojamiento 25 o oó de 

la lámpara (figuras 5 y 6 respectivamenteJ se desplacen mecá- 

¿o nicamente a través del telar, o en el caso de la figura 7 el

7
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alojamiento 44 puede ser neono oscilar nieáani o amente por medios 

cualesquiera adecuados pus permitan que el operario pare el 

haz aa en la posición donde se requiera iluminación. La im­

pulsión del recorrido u oscilación pueden en ese oaso operar- 

5 se electrónicamente por medio de un dispositivo sensibles a

la luz. '¿al dispositivo se muestra diagramáticarente en líneas 

de trazos en la figura 5, en la forma de una célula fotoeléc­

trica 26 que está montada deslizablemente en la trayectoria 

del íiaz saliente de luz la  sobre un carril 27 fijado al bas- 

lo tidor del telar y que reacciona a los contrastes en la inten­

sidad de la luz originados por irregularidades tales cono una 

urdimbre rota. SI dispositivo 26 responde a •oambos en la in­

tensidad de luz del naz saliente 5ja ¿enerando una señal eléc­

trica para detener el ñas en el s it io  donde ha ocurrido una 

Ib fa lta . SI dispositivo 26 puede extenderse a través del telar 

eo-extensivamente con el peine 6 y los lizos 9 en cuyo caso 

puede fija rse  en su posición, o puede tener una anohura igual 

a la del haz, en ouyo caso está destinado a moverse al uníso­

no oon el haz.

2° La |)resente solicitud que corresponde a la presentada

en Gran Bretaña el 12 de Abril de 1.957, bajo el número 12045/ 

57, se acoge a los beneficios del artioulo 51 del vigente Es­

tatuto sobre Propiedad Industrial.

-  8 -
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los puntos de invención propia y nueva que se presentan 

para que sean objeto de esta solicitud de latente de invención 

en España por VEIIíIE años son los siguientes:

5 la .-  Un telar oon peine y lizos, caracterizado por un

dispositivo iluminador, destinado a proyeotar sobre el peine 

y los lizos un ñaa netamente definido de luz de seooión trans­

versal restringida para que ilumine solamente una zona limita 

da del mismo y por medios para desplazar el haz a través del 

lo telar, bien continuamente o segtín se desee, mientras que se

mantiene su dirección sustancialmente normal a la  oara del pei­

ne.

2ü.- Un telar según se reivindica en el punto 1, carac­

terizado porque el dispositivo de iluminación comprende una 

15 fuente de luz un diafragma y una lente o sistema de lentes 

destinados a producir un haz esencialmente paralelo.

3fi.- Un telar segón se reivindica en el punto 1 o pun­

to 2, caracterizado porque el iiaz es dirigido a través del pei 

ne a los lizos desde la parte delantera del telar.

2o 42.- Un telar según se reivindica en el punto 1 o pun­

to 2, caracterizado porque el haz es dirigido a través de los 

lizos  al peine desde el dorso del telar.

5fi,- Un telar segiín se reivindica en cualquier punto 

precedente, caracterizado porque el dispositivo iluminador 

comprende un alojamiento de lámpara fijado en o cerca de una 

extremidad del telar de modo que proyecte un haz 30bre un es

-  y -
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pejo qfae está montado para movimiento a través del telar y es 

tá dispuesto para que re fle je  e l haz al telar.

6a.- Un telar segán cualquiera de los puntos 1 a 4, oa 

raoterizado porque el dispositivo iluminador comprende una oa 

5 ja de lámpara montada para su movimiento a través del telar.

7 a.-  Un telar seoán se reivindica en el punto 6, oarao 

terizado porque la caja de la lámpara está dispuesta enoima 

del te lar y proyecta su haz haoia abajo y hacia acLélante o ha 

cía atrás sobre un espejo que se extiende a travás del telar 

lo dispuesto de modo que re fle je  e l haz al telar.

yfi.- Un telar segán se reivindica en cualquiera de los 

puntos 1 a 4, caracterizado porque el dispositivo iluminador 

comprende una oaja de lampara montada para oscilación en torno 

a su propio eje por enoima del telar y un espejo enlazado me- 

1S canica o eléctricamente a la caja para interceptar e l haz des 

de la caja en toda3 las posiciones de la tiltima y para re fle ­

jar el haz al telar.

9fi.— Un telar segán se reivindica en cualquier punto 

precedente, caracterizado por un dispositivo sensible a la 

2o luz colocado para interceptar el haz segán sale del telar y 

destinado a generar una sedal en respuesta a variaciones en 

la iluminación.

10a.- Un telar, sustancialmente cono se describe con 

lefeiencía a las lisuras 1—<3 o cualquiera de las figuras 4 a 

25 7 de ±os dibujos adjuntos.

11a.- Un dispositivo para iluminar el peine y los l i -  

zos de un telar caracterizado por un carril destinado a ser 

fijado al telar en la parte delantera o en el dorso, paralelo 

a los plegadores del telar y que tiene'montado sobre el un 

o alojamiento para una lámpara y un espejo montado de modo que

10 -
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puede desplazarse a lo largo del oarril sin alterar su rela­

ción angular al alano y üe modo que el haz que sale del aloja­

miento para la lampara pueda ser recibido por el espejo y re­

flejado de este modo al te lar sustancialmente normal a la cara

del peine.

IES.- Un dispositivo segón se reivindica en el punto 11

caracterizado porque la angularidad del espejo con relación 

al oarril es ajustable.

1 3 a u n  dispositivo para iluminar el peine y los lizos 

de un telar que comprende un oarril destinado a ser fijado al 

telar en la parte delantera o en el dorso paralelo a los p le­

gadores del telar y que oiene montado sobre el mismo un aloja­

miento para una lámpara montado de modo que pueda desplazarse 

a lo largo del oarril sin alterar 3u relación angular al mismo 

15 y de modo que el naz que sale de el pueda ser recibido por un 

espejo y reflejado de e3te modo al telar sustanoialmente nor­

mal a la oara del peine,

14B.- Un dispositivo segdn 3e reivindica en oualquiera 

de los puntos 11 a 13 caracterizado porque el alojamiento pa- 

2o ra la lámpara incluye un diafragma y una lente o sistema de 

lentes destinados a produoir un Jiaz sustanoialmente paralelo.

15fl.- Un telar con peine y lizos.

i'al y como se na descrito en la  Memoria que anteoede 

representado en los dibujos que se acompañan y para los fines 

25 que se han espeoifioado.

11
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Esta Uemorla coasta da once aojas jr Xa presaste as-

a máquina por una sola oara.

Madrid, i ? H. ®58
P.A.

-  12 -
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